
 

Pereira, 18 de marzo de 2026 
 
Señora 
PAULA AVILA 
Diseñadora Grafica 
paulamarcelaavila@hotmail.com 

 

Asunto: Respuesta observación – Invitación pública No. 16 

 

Cordial saludo, 

 

Nos permitimos dar respuesta a la siguiente observación recibida en el marco de la invitación pública 

No. 16 de la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión: 

 

Estimados,  

Reciban un cordial saludo.  

Manifestando mi firme interés en participar en el proceso de selección de la referencia, me permito 

elevar las siguientes consultas técnicas con el fin de asegurar que mi propuesta cumpla 

estrictamente con los lineamientos de la institución:  

1. En el PERFIL PROFESIONAL, se indica: Formación: Tecnólogo en Diseño Gráfico, Tecnólogo 

en Comunicación Gráfica, Tecnólogo en Desarrollo de Medios Gráficos Visuales o 

Profesional en Diseño Crossmedia. Solicito me aclaren si el título de DISEÑADORA GRÁFICA 

es válido para la participación.  

2. En los documentos a entregar se solicita: Examen preocupacional firmado por un 

especialista en salud ocupacional ó médico laboral (Este documento tiene una validez de 3 

años desde su fecha de expedición, este debe estar emitido a particulares o a La Universidad 

Tecnológica de Pereira, NO puede estar emitido a otras entidades) Solicito me aclaren si 

este es un requisito es obligatorio, ya que cómo profesional independiente no se solicita en 

ningún proceso.  

3. Soy persona natural independiente y mi base de operaciones es Bogotá, desde dónde he 

trabajado con clientes de otras ciudades y países. Solicito me aclaren si puedo participar en 

este proceso y desarrollar las actividades de manera remota con reuniones virtuales 

establecidas por la Universidad,  

Agradezco de antemano su orientación para proceder con la radicación formal de mi propuesta. 

Atentamente,  

PAULA AVILA  

Diseñadora Gráfica 

 

 

 

mailto:paulamarcelaavila@hotmail.com


 

Respuesta: Revisada la observación radicada el día 18 de marzo de 2026 a las 9:16 a.m., se evidencia 

que fue presentada de manera extemporánea, de acuerdo con el cronograma previamente 

publicado en la invitación pública: 

 

 
 

Enlace de la invitación pública página web UTP: https://contratacion.utp.edu.co/sin-

categoria/invitacion-publica-no-16-de-2026-vicerrectoria-de-investigaciones-innovacion-y-

extension-epsea-universidad-tecnologica-de-pereira/  

 

En consecuencia, no es posible emitir respuesta a la misma, en cumplimiento de los términos y 

fechas establecidos y divulgados oportunamente. 

 

Comité evaluador,  

 

 

ALVARO LONDOÑO MELENDEZ   CAROLINA MUÑOZ TABARES 

Coordinador General de Proyecto  Coordinador de Comunicaciones de Proyecto 

https://contratacion.utp.edu.co/sin-categoria/invitacion-publica-no-16-de-2026-vicerrectoria-de-investigaciones-innovacion-y-extension-epsea-universidad-tecnologica-de-pereira/
https://contratacion.utp.edu.co/sin-categoria/invitacion-publica-no-16-de-2026-vicerrectoria-de-investigaciones-innovacion-y-extension-epsea-universidad-tecnologica-de-pereira/
https://contratacion.utp.edu.co/sin-categoria/invitacion-publica-no-16-de-2026-vicerrectoria-de-investigaciones-innovacion-y-extension-epsea-universidad-tecnologica-de-pereira/

		2026-03-18T16:23:38-0500
	CAROLINA MUÑOZ TABARES


		2026-03-18T16:29:13-0500
	ALVARO LONDOÑO MELENDEZ




